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La Secretaria, ,/

LUZ M

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve

(2019).

Agréguese al expediente el· Trabajo de Partición y Adjudicación

rehecho de los bienes relictos de los causantes MERCEDES RODRIGUEZ DE

MOSCOSO y PEDRO ALEJO MOSCOSO SARMIENTO, elaborado por el partidor

autorizado.

Del Trabajo de Partición y Adjudicación rehecho de los bienes relictos

de los causantes MERCEDES RODRIGUEZ DE MOSCOSO y PEDRO ALEJO

MOSCOSO SARMIENTO, se corre traslado a los interesados por el término de

cinco (5) días, tal como lo previene el numeral 10, artículo 509 del Código General

del Proceso.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac.
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